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2. FACULTAD DE LA COMPIN PARA SOLICITAR ANTECEDENTES
SOBRE LA EMISION DE LICENCIAS MEDICAS

Las COMPIN pueden solicitar a los profesionales habilitados para emitir licencias médicas que se encuentren sometidas a su
conocimiento, ya sea durante el proceso de contraloria o en una etapa posterior, la entrega o remisién de los antecedentes o
informes complementarios que las respalden, dentro del plazo de diez dias hdbiles contado desde que se notifica la solicitud,
bajo el apercibimiento legal de aplicar las multas y suspensiones que corresponda.

Asimismo, excepcionalmente y por razones fundadas, las COMPIN podran citar a los profesionales a una audiencia para aclarar
aspectos del otorgamiento de la o las licencias médicas, pudiendo ampliar el plazo sefialado anteriormente, si corresponde,
hasta en siete dias habiles.

En caso que el profesional no remita los antecedentes médicos solicitados, los antecedentes sean insuficientes o no concurra a la
citaciéon practicada, la licencia médica respectiva deberd ser rechazada, lo que deberd quedar consignado en los sistemas
internos de la contraloria médica de COMPIN, sin perjuicio de la aplicacién de las sanciones de multa y/o suspensiones
establecidas en la ley.

Si la COMPIN estima que la licencia médica de que se trata fue emitida sin fundamento médico, deberd remitir los antecedentes
a la Superintendencia de Seguridad Social a efectos de que inicie, en caso que corresponda, el procedimiento de investigacién
establecido en el numeral 2 del Titulo Il de este Libro.

A) MEDIDAS DE APREMIO APLICABLES

En caso que el profesional no entregue los antecedentes o informes solicitados dentro de plazo o éstos fueren insuficientes,
ya sea en su cantidad o en su contenido, o no asista injustificadamente a las citaciones, la COMPIN aplicara, por resoluciéon
fundada, la medida de multa de entre 10y 50 UTM.

En casos calificados, la COMPIN podra, ademas de imponer la multa sefialada, suspender la venta de formularios de
licencias médicas y la facultad de emitir licencias médicas electrénicas o de papel, seglin corresponda, hasta por 30 dias
habiles, los que se renovaran automaticamente mientras persista la conducta del profesional.

Para los efectos de aplicar las sanciones de suspensién de emisién de licencias médicas, tanto electrénicas como de papel,
asi como la suspensién en la venta de formularios de licencias médicas por parte de una COMPIN, se entiende que
constituye un caso calificado:

i) Lainasistencia de manera injustificada a una o mas citaciones.

ii) La falta de entrega de antecedentes dentro del proceso, pese a haber sido notificado y apercibido a lo menos, en dos
oportunidades respecto de un mismo requerimiento de informacién. Esto ultimo debe precisarse y fundamentarse en la
respectiva resolucién que impone la sancioén.

iii) La falta de entrega de antecedentes dentro del proceso, pese a haber sido notificado y apercibido a lo menos en una
oportunidad, en caso que el profesional haya sido sancionado anteriormente. Esto Ultimo debe precisarse y
fundamentarse en la respectiva resolucién que impone la sancioén.

B) DETERMINACION DE LAS MEDIDAS DE APREMIO

Para efectos de determinar la medida de apercibimiento de multay, si correspondiere, la suspensién de la facultad de emitir
licencias médicas, la COMPIN debera considerar, especialmente, los siguientes criterios, sin perjuicio de contemplar otros
gue estime relevante para el caso:

i) NUmero de licencias médicas respecto de las cuales se solicitaron los antecedentes.
ii) Grado de incumplimiento.

iii) Conducta anterior del profesional.

Para efectos de fundamentar la resolucién que aplique la medida, se deberdn incluir en su contenido, tanto los criterios ya
sefialados como todas las consideraciones de hecho y de derecho que la COMPIN utilizé6 para determinarla. La misma



)

informacién se deberd incluir en los sistemas de informacién utilizados por la COMPIN para dicho pronunciamiento.

Cuando se aplique al profesional la medida de suspensién sefialada en el literal A), la COMPIN instruird de inmediato a las
entidades que operen el sistema de licencias médicas electrénicas que inhabiliten la emisién de licencias por parte de dicho
profesional, indicando que se debe mantener la medida de apremio hasta que se les notifique el alzamiento. Asimismo, la
COMPIN dispondra de un mecanismo para efectuar directamente estas suspensiones en los sistemas de los operadores de
licencias médicas. En todo caso, en el sistema de licencias médicas electrénicas deberd dejarse registro de que se trata de
una suspensién por aplicacién del articulo 2°, asi como la indicacién de la resolucién que dispone la suspensién.

RECURSO DE RECLAMACION

Una vez que la COMPIN notifique al profesional la resolucién que impone la medida de multa y, si correspondiere, la
suspensiéon de la facultad de emitir licencias médicas, éste podrd interponer un recurso de reclamacién ante la
Superintendencia de Seguridad Social, dentro del plazo de cinco dias habiles contado desde la notificacion.

Dicho reclamo debera ser ingresado, a través del sistema de Procedimiento Administrativo Electrénico (PAE) dispuesto en el
sitio web de la Superintendencia de Seguridad Social, conteniendo, a lo menos, lo siguiente:

i) La individualizaciéon completa del reclamante: nombres y apellidos, RUN, direccién de correo electrénico y direccion
fisica.

ii) Copia digital de la Resolucién de COMPIN recurrida.
iii) Fundamentos, hechos y circunstancias del recurso.

iv) Cualquier otro antecedente relevante para la resolucién del reclamo.

La Superintendencia comunicara a la COMPIN la interposicién de estos recursos, a mas tardar al dia habil siguiente de su
ingreso a través del sistema PAE.

Para efectos de resolver el recurso, la Superintendencia revisara la validez de la notificacién realizada por la COMPIN al
profesional, la entrega de la totalidad de los antecedentes requeridos por la COMPIN al profesional, y la imposibilidad
absoluta de presentar uno o mas de dichos antecedentes.

La Superintendencia de Seguridad Social, en el plazo de 20 dias habiles, contado desde la interposicién del recurso, debera
emitir la resoluciéon que ponga término al procedimiento, la que deberd ser notificada a la COMPIN y al profesional
recurrente a la casilla electrénica que éste hubiere ingresado en su reclamacioén.

TERMINO DEL PROCEDIMIENTO

En caso que el recurso de reclamacion sea resuelto a favor del profesional, se dejaran sin efecto las multas cursadas y cesara
la suspension aplicada.

En caso contrario, el profesional deberd pagar la multa impuesta por la COMPIN en la Tesoreria General de la Republica
dentro del plazo de diez dias habiles, contado desde la fecha en que la resolucién que la impone quede firme. Se entendera
que la resolucién se encuentra firme una vez que se encuentre vencido el plazo sin que el interesado haya hecho valer el
recurso de reclamacién a que se refiere el articulo 2° de la Ley N°20.585 o bien, si se hubiere interpuesto dicho recurso,
desde la fecha de notificacién de la resolucién que lo resolvié.

La COMPIN deberd informar a la Superintendencia de Salud las sanciones que imponga, dentro del plazo de tres dias
habiles desde que se encuentre firme la resolucién que las dispone.



